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SALTA, 12 de junio de 2026

Expediente No 2503/25

VlsTo las presentes actuaciones y, en particular la Resolución cs N'211/26 mediante

la cual INTEGRÁ, a los Consejeros Electos a las Comisiones Permanentes de fabajo que

entenderán en los asuntos que específicamente puedan corresponderles, y la Note

presentada por los consejeros superiores Estud¡ant¡les de la Facultad de ciencias

Económicas, Jurídicas y Sociales, y;

CONSIDERANDO:

Que los consejeros Estudiantiles PAPPA, Nicolás y BADIALI Belén solic¡tan su

INCORPORACIÓ]¡ a lai Comisiones de Docencia, lnvestigación y Disciplina e lnterpretación

y Reglamento.

Quelapresentesolicitudtieneporobietofortalecerlaparticipacióndelos
representantes de la referida Unidad Académica en el tratamiento de los d¡stintos asuntos que

competen a las comis¡ones mencionadas, contribuyendo al adecuado funcionamiento y

desarrollo de las actividades del Consejo Superior.

Que, asimismo ambos consejeros solicitan cont¡nuar integrando la com¡sión de

Hacienda, manteniendo la representac¡ón que actualmente ejercen

Que lo solicitado resulta atend¡ble a ju¡co de este Cuerpo.

Por ello, y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 8o Sesión Ordinar¡a del 11 de jun¡o de 2026)

RESUELVE.
ART|CULO 1.: TNCORPORAR a PAPPA, Nicolás y BADIALI Belén, Consejeros

Estudiant¡les de la Facultad de ciencias Económicas, Jurídicas y sociales, a las comisiones

Permanentes de Docenc¡a, lnvestigación y Disciplina e lnterpretación y Reglamento del

Consejo Superior (Res. CS N" 21 1/26).

ART|CULO 2o: Comunicar a: Estud. PAPPA, Nicolás y BADIALI

Económicas, Jurídicas y Sociales, y Consejeros Superiores'

Secretaría del Consejo Superior. Asimismo' publiquese en

Univers¡dad.
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